
INFORME SECRETARIAL:   A despacho del señor Juez la liquidación de costas que 

antecede. Sírvase Proveer. 

 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022            

 

 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY  
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Santiago de Cali, marzo (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.249 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. Conforme al artículo 

366-1 del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

De otro lado, agréguese a los Autos el comprobante de pago de la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por la suma de NOVENTA MILLONES DE 

PESOS Mcte ($90.000.000).  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 
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